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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS INTEGRALES PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL AFRO EN LA 

PLAYA DE LAS PEÑAS, EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 

MUJER AFROLATINA, AFROCARIBEÑA Y DE LA DIÁSPORA. 

Objeto de 

contratación: 
Servicio x Consultoría 

 

Identificación del 

objeto: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

INTEGRALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL AFRO EN LA PLAYA 

DE LAS PEÑAS, EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER AFROLATINA, 

AFROCARIBEÑA Y DE LA DIÁSPORA. 

FECHA: (día/mes/año) 23/07/2025 

Funcionario 

responsable: 

Nombre del funcionario 

responsable: 
Cargo del funcionario: 

Jenny Zambrano Vera   
VOCAL COMISIÓN DE 

TURISMO 

  
Los términos de referencia constituirán las condiciones específicas 

bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los 

servicios. 
(Reglamento General de la LOSNCP, Arts. 51 y 53) 

 

 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el 

Art. 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía 

para la elaboración de Términos de Referencia orientados a la contratación de servicios de 

consultoría para la evaluación de programas y proyectos gubernamentales, elaborado por el 

Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 

 

No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, es una 

institución pública que goza de autonomía política, administrativa y financiera, regido 

por la Constitución de la República del Ecuador y el Código de Organización Territorial 

(COOTAD). En cumplimiento de sus fines, funciones y competencias asignadas planifica 
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y ejecuta proyectos, planes y programas de desarrollo comunitario; programas sociales 

de promoción e inclusión social, teniendo como misión, visión y objetivos de dichas 

actividades. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, 

promueve la interculturalidad y el encuentro de la población en espacios 

socioculturales que son la expresión de las tradiciones y costumbres de las comunidades 

y de la parroquia en su conjunto.  

 

En este caso la cabecera parroquial y única playa del cantón Eloy Alfaro ha sido 

seleccionado como sede para la manifestación de los aportes realizados por las 

mujeres Afrodescendientes en la diversidad cultural ecuatoriana e Internacional, un 

espacio cultural-ancestral con el propósito de llamar al compromiso, la reflexión y la 

promoción cultural de las mujeres Afroecuatorianas, en el marco del Decenio 

Afrodescendiente capitulo Ecuador. Además de promover el empoderamiento de las 

mujeres Afrodescendientes a través de las diferentes manifestaciones culturales y 

visibilizar las contribuciones de las mujeres Afrodescendientes. 

 

El Día Internacional de la Mujer Afrodescendiente se celebra cada 25 de julio. También 

se le conoce como el Día de la Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora. Su 

objetivo, según la UNESCO, es “visibilizar a las mujeres afrodescendientes y promover 

políticas públicas que ayuden a mejorar su calidad de vida y a erradicar el racismo y la 

discriminación”. 

 

El desarrollo de actividades culturales contribuye a mejorar la calidad de vida de la 

población y fomentar la interacción social de acuerdo con lo que determina el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD): Art.3, 

literal h, Sustentabilidad del desarrollo; establece que ...los gobiernos autónomos 

descentralizados priorizarán las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus 

circunscripciones territoriales para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la 

población, e impulsarán el desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su identidad 

cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva asumir una 

visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales 

e institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo 

de todo el país. En el Art. 4 literal: e) La protección y promoción de la diversidad cultural 

y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación 

y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural; 64.- Funciones. - Son funciones 

del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: literal i) Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad.  

 

Para ello El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucía de Las 

Peñas tiene previsto realizar un evento comunitario en conmemoración del Día 
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Internacional de la Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora, en coordinación 

con el Gobierno Municipal del Cantón Eloy Alfaro, el cual incluye charlas lideradas por 

ponentes internacionales, talleres culturales, una fogata simbólica en la playa local y 

presentaciones artísticas, en reconocimiento al trabajo que realizan mujeres de 

ascendencia africana en la lucha contra la discriminación racial, el sexismo, la pobreza 

y la marginación, con base en la normativa legal vigente que amparan dicho objetivo 

tales como: 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el Artículo 262 que los 

gobiernos autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de promover el 

desarrollo cultural, social y económico de sus territorios, fomentando la participación 

ciudadana y la gestión participativa. 

 

Artículo 262: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de planificar, 

coordinar y ejecutar proyectos de desarrollo cultural, social y económico, en 

conformidad con los planes nacionales y locales, y promover la participación 

ciudadana en la gestión pública."  

En el Art. 226.- dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. "Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución".  

También, en el artículo 227 establece: "La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia y 

evaluación".  

En el Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. 

En el Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos 

y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, 

y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, establece:  

 

El COOTAD proporciona un marco legal para la planificación y ejecución de eventos 

que promuevan el desarrollo y la identidad cultural de las parroquias. 
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Artículo 55: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales tienen 

competencias para organizar eventos culturales, festivos y educativos que fortalezcan 

la identidad y el desarrollo de sus comunidades. Para ello, podrán contratar servicios 

especializados en coordinación y logística." 

Artículo 57: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados deberán planificar y presupuestar eventos 

que impulsen la integración comunitaria y el desarrollo local, asegurando la 

participación de las organizaciones locales y la correcta ejecución de los eventos." 

En el Art. 63.-“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera”.  

El Art. 65.f del COOTAD, señala una de las competencias exclusivas de los GADPRs, que 

es la de “promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base”. 

En el Art. 153.- “Los recursos para el fortalecimiento institucional de los gobiernos 

autónomos descentralizados provendrán del presupuesto general del Estado asignados 

al Consejo Nacional de Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados, quienes obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este 

efecto” 

 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Esta ley refuerza la necesidad de involucrar a la ciudadanía en la planificación y 

ejecución de eventos que afecten su entorno y cultura. 

 

Artículo 7: 

"Se garantiza la participación ciudadana en la planificación y ejecución de proyectos 

y eventos de interés público, promoviendo la transparencia y el fortalecimiento de la 

identidad cultural." 

 

 

2.- OBJETIVOS: (¿Para qué?) 

2.1. Objetivo general: 

 Contratar LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS INTEGRALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL AFRO EN LA PLAYA DE LAS PEÑAS, EN 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER AFROLATINA, 

AFROCARIBEÑA Y DE LA DIÁSPORA. 

2.2. Objetivos específicos: 
 

 Promover espacios comunitarios de diálogo, formación y visibilización de la cultura 

afrodescendiente, mediante la realización de charlas, talleres y presentaciones 

artísticas enfocadas en la mujer afrolatina. 
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  Fortalecer la identidad cultural y el turismo local en Santa Lucía de Las Peñas, 

aprovechando la playa como escenario para actividades simbólicas como la 

fogata afro y espectáculos musicales que proyecten la riqueza ancestral del 

territorio. 

  Fomentar la participación ciudadana y el intercambio intercultural, integrando 

actores sociales, colectivos afros, gestores culturales y visitantes en un evento 

inclusivo que contribuya a la cohesión comunitaria y al desarrollo cultural sostenible. 

3.- ALCANCE: (¿Hasta dónde?) 

 

El alcance del presente proceso de contratación comprende la planificación, 

organización y ejecución integral del evento cultural “Fogata Afro: Encuentro 

por la Mujer Afrolatina”, que se desarrollará en la parroquia Santa Lucía de Las 

Peñas. El servicio incluirá el montaje logístico de charlas educativas, talleres 

interculturales, presentación de agrupaciones artísticas de música afro y una 

fogata simbólica en la playa local como espacio de encuentro comunitario. La 

intervención cubrirá desde la provisión de equipos técnicos, personal operativo, 

ambientación del espacio, gestión de participantes y coordinación con 

autoridades locales, hasta la entrega formal del servicio conforme a los objetivos 

institucionales. El evento busca proyectar a la parroquia como territorio de 

identidad afrodescendiente, fomentando la inclusión, el turismo cultural y el 

fortalecimiento comunitario. 

 

 

Esta intervención cultural trasciende la ejecución logística del evento, ya que 

representa una acción estratégica para el fortalecimiento de la identidad de 

Santa Lucía de Las Peñas como parroquia de valor histórico y cultural 

afrodescendiente. A través de charlas, talleres, expresiones artísticas y rituales 

simbólicos como la fogata comunitaria, la parroquia consolida su 

posicionamiento como territorio diverso e inclusivo, visibiliza el legado de la mujer 

afrolatina y promueve un sentido profundo de pertenencia entre sus habitantes. 

Esta actividad no solo proyecta la riqueza cultural local a nivel nacional, sino 

que genera espacios de diálogo, formación y cohesión social que enriquecen 

el tejido comunitario y consolidan el valor patrimonial del territorio ante futuras 

generaciones. 

 

 

4.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: (¿Cómo?) 

 

La ejecución del evento se desarrollará bajo un enfoque participativo, técnico y 

cultural, articulando esfuerzos institucionales y comunitarios, en coordinación con el 

departamento de Turismo del Gobierno Municipal del Cantón Eloy Alfaro 

 

El proceso incluirá las siguientes fases: 
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Planificación previa, con coordinación entre el GAD Parroquial, colectivos culturales, 

proveedores logísticos y autoridades locales para definir roles, espacios y requerimientos 

técnicos. 

 

Montaje logístico y ambientación, que incluye la instalación de equipos de sonido, 

iluminación, mobiliario, estructura para charlas y acondicionamiento de la playa para 

la fogata y presentaciones. 

 

Desarrollo de actividades, ejecutando el cronograma establecido con charlas, talleres, 

dinámicas comunitarias, rituales afro y shows musicales, garantizando orden, respeto e 

inclusión. 

 

Supervisión y acompañamiento, mediante el seguimiento técnico por parte del equipo 

organizador para asegurar calidad en cada componente. 

 

Cierre y evaluación, registrando evidencias, recopilando retroalimentación de 

participantes y elaborando un informe final de resultados e impacto cultural. 

 

5.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD: (Diagnósticos, 

estadística, etc.) 

 
 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las 

Peñas, en calidad de entidad contratante se compromete a proporcionar la 

información que el contratista requiera para realizar los servicios por ejemplo: 

o Facilidades de uso de los espacios públicos donde se ejecutará el 

festival. 

o Listado de participantes e invitados. 

6.- PRODUCTOS ESPERADOS: (¿Qué y cómo?) 

 
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Contratación de servicios logísticos 

integrales para la organización y ejecución 

del encuentro intercultural afro en la playa 

de Las Peñas, en conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer Afrolatina, 

Afrocaribeña y de la Diáspora. 

Que incluye: 

• Coordinación y operación técnica 

de charlas y talleres sobre la cultura afro, 

con enfoque en la herencia cultural de 

mujeres afrodescendientes a nivel mundial. 

• Montaje y ambientación de una 

fogata comunitaria en la playa de Las 

 

962200561 

u 1 
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Peñas, como espacio de diálogo, 

integración y convivencia comunitaria. 

• Organización de la presentación de 

grupos artísticos de música afro y danza 

tradicional, fortaleciendo la identidad 

cultural local y regional. 

• Apoyo logístico para la 

convocatoria, recepción de invitados, 

degustación de bebidas costeñas locales, 

orden y asistencia técnica durante el 

evento. 

• Entrega de incentivos para el mejor 

desempeño en el desfile afro (vestimenta 

tradicional afro). 

     

 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: (¿Cuándo?)  

(Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 

Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento 

General de la LOSNCP. 
 

El plazo para la ejecución de la actividad  será de 1 día, el mismo que se llevará a 

cabo el día 25 de julio, día en que se celebra   Internacionalmente a la Mujer 

Afrodescendiente este se conmemora cada desde 1992, en 32 países de América 

Latina y el Caribe. 
7.1. Contado a partir 

de:  
Día siguiente de  la suscripción de la orden de compra. 

7.2. Calendario de entregas: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por 

consiguiente, se establecen el siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1:   

Producto 2:   

Producto 3:   

Producto 4:   

Producto 5:   

[…]    

8.- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO: (¿Con quién o con 

qué?) 

N°  FUNCIÓN  CANTIDAD  NIVEL DE 

ESTUDIO  

TITULACIÓN 

ACADÉMICA  

TIEMPO DE 

PARTICIPACI

ÓN  
1  COORDINADOR DE 

EVENTO  

1  Bachiller  BACHILLER DE 

CUALQUIER 

ESPECIALIDAD

.  

1 día  
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2  PERSONAL DE APOYO 

LOGÍSTICO.  

1  Bachiller  BACHILLER DE 

CUALQUIER 

ESPECIALIDAD

.  

1 día  

3  TÉCNICO DE SONIDO Y 

AMPLIFICACIÓN.  

1  Bachiller  BACHILLER DE 

CUALQUIER 

ESPECIALIDAD

.  

1 día  

  

9.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de 

conformidad con el segundo inciso del Art. 76 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y 

el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la República del Ecuador. 

.- Considerar el Art. 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP (anticipo máximo el 50%). 

a) Contra entrega: x 
b) Pago por 

planilla:  
 

c) 

Otra:  
 Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:   

e) Condiciones de 

pago: 
La entidad contratante de 

manera justificada deberá 

indicar con precisión los 

requisitos indispensables 

para proceder con el 

pago al contratista.  

Los pagos del servicio se realizarán con cargo a los fondos 

provenientes del Presupuesto del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS. 

 

 Los pagos del contrato se realizarán de la siguiente forma: 

 

a) En este proceso NO se otorgará Anticipo 

b) El pago se realizará contra entrega del servicio, previo el 

informe favorable y la recepción a entera satisfacción por 

parte del Administrador de la Orden de Compra. 
f) Documentos 

habilitantes para el 

pago: Detallar con 

precisión los documentos 

que serán requeridos para 

proceder con el pago, es 

importante advertir que los 

mismos no pueden 

constituir una dificultad 

para el pago. 

 Factura electrónica autorizada por el SRI 

 Copia del registro único del contribuyente RUC 

 Copia del registro único del proveedor RUP de ser el 

caso 

 Copia de cédula del representante legal (persona 

jurídica) 

 Copia del certificado bancario 

g) Fecha máxima para 

entrega de facturas: 
Consultar al área 

financiera la fecha hasta 

la cual se reciben facturas 

para el trámite de pagos. 

Según corresponda, de conformidad a la presentación del 

Informes aprobados. 
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FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
Jenny Zambrano Vera   Autorizado por:  Jandry Pérez Gracia 

Cargo:  

VOCAL  DEL GADPR 

SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS 

Cargo: 

PRESIDENTE DEL GADPR 

SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS 
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